
Fabricación y Máquinas 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

La evaluación de la convocatoria extraordinaria consistirá en: 

� una  prueba de la parte de vibraciones mecánicas de 1 GDL, con un peso del 25% 
 

� una  prueba de la parte de vibraciones mecánicas de n GDL, con un peso del 25% 
 

� una  prueba de programación de Control Numérico con un peso del 25% 
 

� una  prueba de programación con programa CAM con un peso del 25% 
 

En todas las pruebas se tendrá que  obtener un mínimo del 40% de la puntuación máxima. 
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